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Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO DIVISORIO 

Radicado 05129 31 03 001 2016 00212 05 

Demandante YUBER ALIRIO LÓPEZ VANEGAS Y OTROS 

Demandada INVERSIONES POLUX RUIZ HENAO SAS 

Juzgado origen PRIMERO CIVIL CIRCUITO CALDAS 

 
Se resuelve el recurso de SÚPLICA interpuesto por el abogado Carlos Mario 
Bedoya Tamayo, apoderado de la parte demandante, contra el auto 
proferido el 28 de febrero de 2022, a través del cual el despacho del 
magistrado JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS niega solicitud de 
nulidad. 
 

1. ANTECEDENTES. 
 
Convoca al Tribunal la resolución del recurso de apelación interpuesto por 
el apoderado de la parte demandante en contra de la providencia emitida 
por el juzgado de origen en audiencia del 18 de febrero de 20191, a través 
de la cual, entre otras decisiones, resolvió decretar la venta en pública 
subasta del bien inmueble objeto de división, ponencia que correspondió 
por reparto al magistrado José Omar Bohórquez Vidueñas. 
 
Mediante proveído del 12 de enero del año en curso2 se declaró la 
improcedencia del recurso de súplica interpuesto en contra del auto del 
12 de noviembre de 2021, por el cual se negó la solicitud de suspender el 
proceso, porque la providencia atacada no es susceptible de tal medio 
impugnativo. 
 
Posteriormente, el apoderado demandante formuló incidente de nulidad 
con ocasión de la referida providencia, argumentando que el asunto debía 
ser resuelto en sala dual, tal y como se anotó en la parte final de las 
consideraciones, pero, no obstante, la providencia solo fue firmada por un 
magistrado3. 
 
Por auto del 28 de febrero de esta anualidad, el magistrado ponente negó 
la solicitud de nulidad, estimando que lo alegado no se adecua a las 
causales taxativas previstas en el artículo 133 del CGP, siendo 
consecuencia jurídica el rechazo de plano de la petición y; agregó que, de 
todas maneras, lo decidido consistió en declarar improcedente el recurso 
y no resolvió como tal la súplica, resaltando que el pronunciamiento en 
sala dual se presenta cuando se decide de fondo, más no cuando la misma 
se declara improcedente, además, que si se expresó “Sala Dual” en un 
espacio de la providencia, ello debe asumirse como un cálamo currente que 

                                                           
1 Ver Carpeta 01EXPEDIENTE REMITIDO POR EL JUZGADO / Archivo 09. Audiencias págs.. 3 - 4 
2 Ver Archivo 36AutoResuelveSuplica 
3 Ver Archivo 39MemorialIncidenteNulidad 
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no consolida el principio de trascendencia, el cual gobierna la institución 
de las nulidades. 
 
En contra de la decisión, el apoderado de la parte demandante interpuso 
el recurso de súplica que nos convoca. 
 

2. LA SÚPLICA4. 
 
Argumenta que el artículo 332 del CGP regula el recurso de súplica, norma 
que señala que corresponde a “los demás magistrados que integran la Sala, 
decidir el recurso de súplica”, sin que resista interpretación distinta a la 
literalidad que se deriva de la misma, razón suficiente para determinar 
que quienes debían resolver el recurso son dos magistrados, de ahí su 
denominación de “sala dual”, desconociendo así el artículo 11 del CGP. 
 
Considera equívoco el argumento de que el artículo 29 superior solo hace 
relación a pruebas del proceso, pues desconoce la estructura 
constitucional y jurisprudencial del debido proceso, así como la aplicación 
del artículo 14 del CGP, toda vez que no se puede convalidar una actuación 
que desconoce las normas procesales, específicamente, la identificación 
específica de la competencia de la sala dual.  
 
Agrega que el auto si resolvió de fondo la súplica, en cuanto a declarar la 
improcedencia del mismo y que el auto del 12 de enero carece de toda 
validez, es nulo de nulidad absoluta por infringir las normas procesales 
citadas y el debido proceso. 
 
Cumplido el trámite del artículo 332 del CGP, corresponde decidir. 
 

3. CONSIDERACIONES. 
 
3.1 COMPETENCIA. 
 
Por disposición del artículo 332 del C.G.P., le corresponde a esta sala dual 
decidir de fondo el recurso de súplica contra las decisiones que sean 
susceptibles de tal medio impugnativo. 
 
3.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
La Sala debe analizar si fue acertada la decisión censurada emitida por el 
Despacho de conocimiento. 
 
3.3 CASO EN CONCRETO. 
 
Entre otras providencias, el artículo 331 del CGP prevé que el recurso de 
súplica procede contra autos del magistrado sustanciador que por su 

                                                           
4 Ver Archivo 50MemorialRecursoSuplica 
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naturaleza serían apelables y contra el auto que resuelve la admisión del 
recurso de apelación, ajustándose este asunto al primer evento. 
 
En efecto, los autos que son susceptibles del recurso de apelación se 
encuentran enlistados en el artículo 321 del CGP, o en norma especial, 
específicamente, el numeral 5 de la norma en mención refiere que es 
apelable el auto “que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva”. 
 
En ese orden de ideas, es procedente estudiar de fondo el recurso de súplica 
formulado, como quiera que el auto atacado por su naturaleza, es apelable 
conforme a lo consagrado en el artículo 321 numeral 5 del CGP.  
 
El ordenamiento jurídico estableció el régimen de solucionar los vicios en 
que se incurra en el trámite de la actuación, sentando para ello un conjunto 
de causales específicas tendientes al saneamiento del proceso, las que se 
encuentran contempladas en el artículo 133 del estatuto procesal. 
 
El régimen de nulidades se orienta bajo los principios de taxatividad y 
especificidad, lo que significa que solo puede predicarse la nulidad en 
aquellas hipótesis que consagra la norma, así se desprende del artículo 135 
del CGP que prevé como requisito indicar la causal que se invoca y el 
rechazo de plano de la solicitud como consecuencia de fundarse en causal 
distinta  
 
En este caso, el apoderado demandante formuló nulidad contra el auto 12 
de enero del año en curso porque no fue proferido en sala dual, sin invocar 
ninguna causal de nulidad prevista en el ordenamiento procedimental y 
de tal hipótesis no se infiere la configuración de alguno de los eventos 
previstos en el artículo 133, de tal forma que, como lo estimó el 
magistrado sustanciador, la nulidad propuesta no tenía otro camino que 
el rechazo de plano, en aplicación de lo establecido en el artículo 135.   
 
Agréguese que yerra el recurrente al señalar que la declaratoria de 
improcedencia del recurso implica una resolución de fondo y por 
consiguiente la decisión debía ser adoptada en sala dual, pues la 
declaratoria de improcedencia supone la ausencia de los requisitos 
procesales indispensables para dar paso al estudio de fondo del recurso; 
luego, lo resuelto constituyó un asunto meramente formal y no la resolución 
material de la censura, por consiguiente, bajo las reglas del artículo 35 
procedimental debía ser resuelto en sala unitaria. 
 
Precisándose que, aun cuando en la parte final de la providencia se indicó 
que la decisión se adoptaba en sala dual, lo cierto es que, tal imprecisión no 
influyó en lo resuelto, no constituyó un asunto relevante que tenga la 
virtualidad de viciar de nulidad la providencia y no transgredió garantías 
fundamentales como el debido proceso, puesto que el actuar se encaminó 
bajo los ritos procedimentales establecidos en el ordenamiento jurídico. 
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En definitiva, la nulidad formulada no tenía vocación de prosperidad por 
cuanto no se invocó una de las causales establecidas en el artículo 133 del 
CGP, no se advierte la configuración de las mismas bajo los supuestos 
esgrimidos por el apoderado y, además, no se evidencia un proceder que no 
se ajuste al ordenamiento jurídico, razones más que suficientes para 
confirmar el auto suplicado. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Dual del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, Sala Civil,  
 

4. RESUELVE. 
 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido el 28 de febrero de 2022, a través 
del cual el despacho del magistrado JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
negó solicitud de nulidad. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER el expediente digital a través de la Secretaría, al 
despacho de conocimiento. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
 

 
MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
 


